
  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Adjunto remito la TERCERA copia certificada de la escritura 
pública de cesión de participaciones de la Compañía INTISAYA VIAJES Y 
TURISMO CIA. LTDA.,, otorgada ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón 
Quito el 20 de febrero del 2.013, mediante la cual las sefioritas FLOR VIUTI 
ZAMBRANO RAMIREZ Y MIRIAN JANET ZAMBRANO RAMIREZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, cedieron 400 participaciones sociales a favor de los Señores 
RICHARD CHINEDU ILOPUTAIFE Y EDWARD OLMEDO GALARZA 
MOLINA de nacionalidad Nigeriana y ecuatoriana respectivamente. 

Sírvase dispones se tome nota en el registro de Sociedades de la Entidad. 

  

    
¿ las recibiré en la calle Bolivia 113 y Av. 10 de Agosto, 3er Piso Of. 305, 

03 oretiraré del archivo. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INTISA YA VIAJES Y TURISMO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, alos tres dias del mes de enero del dos mil trece, a parti de las 

quínce horas, en las oficinas de la Compañía situadas en las calles Wilson FA-229 y Av. 
Amazonas, coucurren los siguientes socios de la compañía, señorita FLOR VIUTI 

ZAMBRANO RAMIREZ, propietaria de 300 participaciones sociales de un dólar de valor 
cada una y la señorita MIETAN JENET ZAMBRANO RAMIREZ / propistario de 100 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una. Encontrándose presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la empresa, las socias deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal al amparo de jo dispuesto en el Art 238 de la Ley de 
Compañias, Para tratar los siguientes puntos. 

1.-RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADOUIRTR 

PARTICIPACIONES SOCIALES. 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
Preside la sesión la sefiorita FLOR VIUTI ZAMBRANO RAMIREZ, presidente de la 

Compañía y actúa como secretario el Gerente señor Edward Olmedo Galarza Molina. Una 
vez ratificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
atenta la resolución adoptada se declara formalmente Constituida la Junta General 

Extraordinaria de socios en sesión Universal, por lo que la presidenta dispone se proceda a 
conocer el orden del día acordado. 

1.-RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA  — ADEQUIRIR 

PARTICIPACIONES SOCIALES: 

Toma la palabra la señorita presidenta de la Compañía para comunicar que las socias 
señoritas: FLOR VIUTI ZAMBRANO RAMIREZ y MIRIAN JANET ZAMBRANO 
RAMIREZ tienen la voluntad de transferir 300 y 106 participaciones sociales 
respectivamente, a favor de otras personas o de los socios que quieran adquirirlas, siendo 
necesario consultar previamente si alguno de los socios desea hacer uso de su derecho 
preferente para adquirir las participaciones que se pretenden ceder. Siendo un derecho 
preferente, luego de algunas deliberaciones e intercambio de opiniones las socias resuelven 
renunciar expresamente al derecho preferente que tienen para adquirir las participaciones 

sociales que pretenden ceder por parte de las señoritas cedente: FLOR VIUTI 

ZAMBRANO RAMIREZ Y MIRINA JANET ZAMBRANO RAMIREZ, por lo se acepta 

ceder la totalidad de de las participaciones sociales de las socias a favor de los nuevos 
socios de la Compañía los señores : RICHARD CHINEDU ILOPUTATFE, quien a decido 

adquirir 300 participaciones sociales que transfiere la señorita FLOR VIUTIO 
ZAMBRANO RAMIREZ: y, 93 participaciones sociales que adquiere a la señorita 
MIRIAN JANET ZAMBRANO RAMIREZ; y el señor EDWAR OLMEDO GALARZA 
MOLINA, adquiere 3 participaciones sociales a la señorita MIRIAN JANET ZAMBEANO 

Resielío el primer punto del orden del día, de inmediato se entra a tratar el segundo punto:



5 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta a la resolución 
adoptada las señoritas: FLOR VIUTI ZAMBRANO RAMIREZ Y MIRIAN JANET 
ZAMBRANO RAMIREZ, tienen la voluntad de iransfeñr las 300 y 100 participaciones 

sociales respectivamente de un dólar de valor cada una a favor de los señores RICHARD 
CHINEDU ILOPUTAJNFE quien ha decidido adquirir 300 participaciones sociales que 

transtiere la señorita FLOR VIUTI ZAMBRANO RAMIREZ y 95 participaciones sociales 
que transfiere la sonorita MIRIAN JANET ZAMBRANO RAMIREZ: y el señor 

EDWARD GALARZA MOLINA adquiere 3 participaciones sociales a la señorita MIRIAN 
JANET ZAMBRANO RAMIREZ. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, por unanimidad resuelven 
aprobar la transferencia de participaciones sociales antes indicada en la proporción y a 
favor de las personas mencionadas, En 181 virma las cedentes expresan haber recibido de 
los cesionarios señores: RICHARD CEINEDU ILOPUTAIFE, la suma de trescientos 
dólares entregados a la señorita FLOR VIOTÍ ZAMBRANO RAMIREZ; y noventa y 
cinco dólares entregados a la señorita MIFIAN JANET ZAMBRANO RAMIREZ; y, € 
señor EDWARD OLMEDO GALARZA MOLINA entrega a la señorita Marian Janet 

Zambrano Ramirez la suma de cinco dólares, equivalentes ul valor nominal de las 

participaciones sociales transferidas. 
Adicionalmente las cedentes se compromeien a celebrar con los cesionarios un contrato 

por escritura pública de cesión de participaciones sociales, que cumpla con fodos los 
requisitos y formalidades previstos en la Ley de Compañías. 
Porno haber otro punto que tratar se concede un receso de una hota para la elaboración del 
acía. la misma que luego de ser leída por la Secretaría es aprobada por unanimidad, sin 
modificaciones y Ssascrita por todos los socios asistentes a las 18:00 hrs, se levanta la 

sesión. 

     

      
  

       
AO CALARZA MOLEYA 

TÁRIO CERENTE
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TERCERA COFIA CETIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 

   

  

señor Richard Chinedu Iloputaife, adquiere trescientas participaciones de la 

señorita Flor Viuti Zambrano Ramírez, y noventa y cinco participaciones de 

la señorita Mirian Janet Zambrano Ramírez; y, el señor Edward Olmedo 

Galarza Molina adquiere cinco participaciones sociales de la señorita Mirian 

Janet Zambrano Ramírez.- Firmada y sellada en Quito, a veinte y tres de 

febrero del año dos mil trece. 
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Notarió Trigésimo Noveno 

antón - Quito 
Quito-Ecuador 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

4 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICI 

  

IONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

/ 

PACIONES 
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Identificación —-x| o £ — E Estado Civil 

1710232016 Soltero 
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3. DATOS DEL ACTO O 
CESIÓN DE 

0 

l ESIMA SEPTIMA 

'NOMBRE:DEL co .] MSC. DR. FERNANDO POLO ELMIR 

: UITO 

INTISAYA VIAJES Y TURISMO LTDA. 

QUITO 
a 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ! 
  

  

  

Capital | Valor 

Cuantía 400,00 

Capital 400,00 -         
L 
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5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 400 PARTCIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2122 DEL REGISTRO MERCANTIL CON FECHA 08 DE JUNIO DEL 2001. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E LANCO NO SON NECESARIOS, PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ENTE.   
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